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INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.- Apórtese el acto de apoderamiento se remitió con el lleno de los requisitos si 

se presenta como mensaje de datos desde el correo electrónico de notificaciones 

de la entidad poderdante y con la indicación de la dirección de correo electrónico 

de la apoderada, acorde con el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022; o en su 

defecto adjúntese con presentación personal, como lo dispone el artículo 73 del 

C.G.P. 

 

2.- Aclárese si lo que se solicita es la exhibición de documentos de que trata el 

artículo 187 del C.G.P. o la inspección judicial del artículo 189 ibídem. Con todo, 

tenga en cuenta lo normado en el canon 236 procesal relativo a que: “Salvo 

disposición en contrario, solo se ordenará la inspección cuando sea imposible verificar los hechos 

por medio de videograbación, fotografías u otros documentos, o mediante dictamen pericial, o por 

cualquier otro medio de prueba.”. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

JDC 

 
1 Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 



Firmado Por:

Nancy Liliana Fuentes Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 775cc77f09e9e3a28909fb0d26469b5536838394f51512207a2ef9f626b68c78

Documento generado en 02/03/2023 07:54:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


